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Septuagésimo sexto período de sesiones 

Tema 29 del programa 

Adelanto de las mujeres  
 

 

 

  Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, 

Australia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, 

Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, 

Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Chile, China, 

Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 

Árabes Unidos, Eritrea, Eslovenia, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 

Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea 

Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Islas 

Marshall, Islas Salomón, Israel, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 

Kirguistán, Kiribati, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Libia, Luxemburgo, 

Macedonia del Norte, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, 

Marruecos, Mauritania, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, 

Mozambique, Namibia, Nepal, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Palau, 

Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Democrática 

Popular Lao, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 

Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo 

Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 

Sudáfrica, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y 

Tabago, Túnez, Türkiye, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, 

Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen 

y Zimbabwe: proyecto de resolución* 
 

 

  Día Internacional de las Mujeres en la Diplomacia  
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 53/199, de 15 de diciembre de 1998, y 61/185, de 

20 de diciembre de 2006, relativas a la proclamación de años internacionales, y la 

resolución 1980/67 del Consejo Económico y Social, de 25 de julio de 1980, relativa 

a los años y aniversarios internacionales,  

 Reafirmando la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y que la igualdad de 

género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas contribuirán decisivamente al 

progreso en relación con todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas, y que 

la incorporación sistemática de una perspectiva de género en la implementación de la 

Agenda 2030 es crucial, 

 * Para que la Asamblea General pueda decidir sobre el presente proyecto, será necesario reabrir el 

examen del tema 29 del programa. 

https://undocs.org/es/A/RES/53/199
https://undocs.org/es/A/RES/61/185
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 Reconociendo la importante contribución que hacen las mujeres a la diplomacia, 

 Observando que la representación de las mujeres en la diplomacia es 

insuficiente, 

 Acogiendo con beneplácito los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas 

para promover la paridad de género,  

 Reafirmando que la participación activa de la mujer, en pie de igualdad con el 

hombre, en todos los niveles de la adopción de decisiones es indispensable para el 

logro de la igualdad, el desarrollo sostenible, la paz, la democracia y la diplomacia,  

 1. Decide proclamar el 24 de junio de cada año Día Internacional de las 

Mujeres en la Diplomacia; 

 2. Invita a todos los Estados Miembros, a las organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas, a otras organizaciones internacionales y regionales, y a la 

sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, las instituciones 

académicas, las asociaciones de diplomáticas, donde existan, y otras partes 

interesadas pertinentes, a que observen anualmente el Día Internacional de las 

Mujeres en la Diplomacia del modo que cada uno de ellos considere más  adecuado, 

entre otras cosas, mediante actividades de educación y sensibilización del público, a 

fin de promover la participación plena y en pie de igualdad de las mujeres en todos 

los niveles de la diplomacia; 

 3. Destaca que el costo de todas las actividades que puedan derivarse de la 

aplicación de la presente resolución deberá sufragarse mediante contribuciones 

voluntarias; 

 4. Solicita al Secretario General que señale la presente resolución a la 

atención de todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil para que el Día 

Internacional de las Mujeres en la Diplomacia se celebre debidamente.  

 


